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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de agosto de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02071/INFOEM/IP/RR/2018, 02072/INFOEM/IP/RR/2018, 02073/INFOEM/IP/RR/2018,  02074/INFOEM/IP/RR/2018, 02075/INFOEM/IP/RR/2018, 02076/INFOEM/IP/RR/2018, 02077/INFOEM/IP/RR/2018   y  02078/INFOEM/IP/RR/2018 promovidos por ---------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc522794974]ANTECEDENTES
1. El día quince (15) de mayo de dos mil dieciocho, ----------------------------------------- ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números 00235/UPVT/IP/2018, 00236/UPVT/IP/2018, 00237/UPVT/IP/2018, 00238/UPVT/IP/2018, 00239/UPVT/IP/2018, 00240/UPVT/IP/2018, 00241/UPVT/IP/2018 y 00242/UPVT/IP/2018  mediante las cuales solicitó lo siguiente:

· 00235/UPVT/IP/2018: “Evidenciar el histórico de examenes aplicados en la licenciatura en negocios internacionales (con clave incluida)” (sic)

· 00236/UPVT/IP/2018: “Evidenciar el histórico de examenes aplicados en la ingeniería en biotecnología (con clave incluida)” (sic)

· 00237/UPVT/IP/2018: “Evidenciar el histórico de exámenes aplicados rn la ingeniería en informática (con clave incluida)” (sic)

· 00238/UPVT/IP/2018: “Evidenciar el histórico de exámenes aplicados en la maestría en administración (con clave incluida)” (sic)

·  00239/UPVT/IP/2018: “Evidenciar el histórico de exámenes aplicados en la ingeniería industrial (con clave incluida)” (sic)

· 00240/UPVT/IP/2018: “Evidencian el histórico de examenes aplicados en la ingeniería en energía (con clave incluida)” (sic)

· 00241/UPVT/IP/2018: ”Evidencian el histórico de examenes aplicados en la ingeniería en energía (con clave incluida)” (sic)

· 00242/UPVT/IP/2018: “Evidencian el histórico de examenes aplicados en la ingeniería en energía (con clave incluida)” (sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El  día primero (01) de junio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO emitió sus respectivas respuestas a las solicitudes de información de referencia mismas que fueron contestadas en términos similares ya que lo único que cambia es el costo por concepto de escaneo y digitalización de la información, asimismo  se adjuntaron dos archivos electrónicos a cada respuesta los cuales hacen referencia a la existencia de la información que es solicitada y se informa al particular la cantidad a pagar y el procedimiento para obtener el recibo de pago, derivado del cumulo de información y por economía procesal se omite su reproducción, máxime que ya es del conocimiento de las partes.


3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día primero (01) de junio de dos mil dieciocho, ---------------------------------------, interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas, señalando en los mismos términos el acto impugnado y motivos de inconformidad en cada recurso como:
a) Acto impugnado: “El cobro indebido de la información” (Sic); Y como 

b) Razones o Motivos de inconformidad: “Infoem considero que esta señora que argumenta el cobro en primer termino esta violando el derecho de acceso a la información, de igual manera se justifica en un requerimiento financiero para hacer su trabajo, cuando es obvio que es su falta de atención al usuario la hace negar y violar el derecho de acceso a la información. Brinden lo que se les requiere y si tienen problemas financieros, no caigan en sus practicas de corrupción, es una servidora publica le recuerdo y cumpla con su trabajo o deje de obstaculizar este tipo de procedimientos que son derechos fundamentales de los ciudadanos, así que espero la información” (Sic) 

4. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha siete (07) de junio de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.    

6. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02071/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Vigésimo Segunda Sesione Ordinaria de fecha trece (13) de junio de dos mil dieciocho respectivamente, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 02072/INFOEM/IP/RR/2018, 02073/INFOEM/IP/RR/2018,  02074/INFOEM/IP/RR/2018, 02075/INFOEM/IP/RR/2018, 02076/INFOEM/IP/RR/2018, 02077/INFOEM/IP/RR/2018, y  02078/INFOEM/IP/RR/2018. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

8. En fecha dieciocho (18) de junio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió los correspondientes informes justificados a cada recurso de revisión, mismos que NO fueron puestos a la vista de la parte recurrente, toda vez que se ratifican las respuestas inicialmente otorgadas; sin embargo, es de advertir que el contenido del informe justificado es el mismo para todos los recursos, mismos que serán del conocimiento del particular al momento de la notificación de la presente resolución, por lo que solo se reproduce el contenido en lo medular, de la siguiente manera: 

[image: ]
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9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante los acuerdos de fecha veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar los expedientes a resolución; sin embargo, en fecha tres (3) de agosto de la presente anualidad se solicitó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - 
[bookmark: _Toc522794975]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc522794976]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc522794977]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuesta el día primero (1) de junio dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió del día cuatro (4) de junio al venidos (22) de junio de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día primero (1) de junio de dos mil dieciocho, es decir, el mismo día de la respuesta, lo cual no es una circunstancia determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, no impide que se presente antes de iniciado el plazo previsto.

12. En base a lo anterior, es importante hacer mención que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud el día primero (1) de junio de dos mil dieciocho, por su parte el recurrente, interpone los presentes recursos de revisión el mismo día en que se dio respuesta, siendo que la Ley en Materia señala lo siguiente:

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
 
13. La ley en materia prevé que el recurrente podrá interponer el recurso de revisión dentro de los 15 días posteriores a la notificación de la respuesta, mas no limita a que el recurrente pueda interponer su medio de defensa desde el día en que se notificó la respuesta, sirve de apoyo el contenido del Criterio de este Órgano garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

14. Esto es así porque en primer lugar es necesario que la recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo comienza a computarse a partir del día siguiente haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.
15. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

16. Por lo tanto, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

17. Así entonces, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del sujeto obligado. 

18. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, es procedente.

19. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc522794978]TERCERO. Del Planteamiento de la Litis.

20. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Se solicitó al Sujeto Obligado el histórico de exámenes aplicados a las licenciaturas, maestría e ingenierías e indicando la clave de:
· Licenciatura en negocios internacionales;
· Ingeniería en biotecnología;
· Ingeniería en informática;
· Maestría en administración;
· Ingeniería industrial; y 
· Ingeniería en energía.

21. De lo anterior el SUJETO OBLIGADO otorgó las respectivas respuestas a cada una de las solicitudes, las cuales fueron notificadas por la Unidad de Transparencia; sin embargo, la recurrente se inconforma y refiere como acto impugnado la el cobro indebido que se le prende hacer para la entrega de la información requerida y como motivos de inconformidad los mencionados en el párrafo 3; en consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de la respuesta que fue proporcionada, a efecto de verificar si se da cumplimiento al derecho de acceso a la información o en su defecto se haya vulnerado el mismo, ordenar su reparación.

22. Por lo anterior es así, en el presente recurso de revisión y acumulados se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuesta a la solicitudes de información actualiza alguna de las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc477891855][bookmark: _Toc517374423][bookmark: _Toc522794979]CUARTO. Del estudio de resolución del asunto. 
[bookmark: _Toc522794980]
I. De la respuesta del Sujeto Obligado.

23. De lo inicialmente solicitado por la RECURRENTE, se puede observar que diversos servidores públicos habilitados adscritos a  las áreas académicas de Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Dirección de la División de Ingeniería en Informática, dieron sus respectivas respuestas mismas que versan en el mismo sentido y consisten en el pago de derechos por concepto de escaneo y digitalización de la información, situación por la cual se impugnaron las diversas respuestas, con la presentación de los recursos de revisión de referencia.

24. De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es, el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

[bookmark: _Toc522794981]II. Manifestaciones Subjetivas.

25. Establecido lo anterior, resulta necesario advertir que lo relativo a las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan parcialmente fundadas en razón de que se aprecian manifestaciones subjetivas  “…Brinden lo que se les requiere y si tienen problemas financieros, no caigan en sus practicas de corrupción, es una servidora publica le recuerdo y cumpla con su trabajo o deje de obstaculizar… ” las cuales no pueden ser atendidas a través de este medio. 
[bookmark: _Toc522794982]III. Obligaciones del Sujeto Obligado y el derecho de acceso a la información Pública.

26. De las obligaciones que la norma jurídica le impone como SUJETO OBLIGADO, tal y como se señala en el artículo 23 fracción I de la Ley de Transparencia del Estado de México, que a la letra dice:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
…

27. En su calidad de SUJETO OBLIGADO según la Ley de la materia, éste se encuentra constreñido a respetar y cumplir el derecho humano de acceso a la información pública consignado por la Carta Magna y la Constitución Política Estatal que disponen lo siguiente, respectivamente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 6o. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 5. …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
28. En virtud de ello, el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa con que cuentan los ciudadanos de acceder a la información en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS la cual tiene el carácter de pública. Aunado a ello, las Instituciones Educativas Públicas son consideradas Sujetos Obligados, por tanto están obligados a transparentar y permitir el acceso a la información que posean, genera o administran de acuerdo a su obligación de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.

29. Sin embargo, para el presente asunto resulta imposible hacer entrega de la información solicitada en virtud de que esta no se puede considerar de acceso público ya que a nada abona a la rendición de cuentas, por lo anterior se procede al análisis de hechos y derechos que restringen el acceso a la información solicitada. 

30. Previo al análisis de las causales de restricción de la información, resulta necesario hacer énfasis a la postura adoptada por este Órgano Garante en cuanto al pago de derechos por concepto de digitalización y escaneo de la información, situación que trajo como consecuencia que la particular se inconformara y promoviera los medios de impugnación por los agravios que a su consideración le fueron ocasionados al momento del ejercicio del derecho humano en cuestión.
[bookmark: _Toc522794983]IV. Del principio de gratuidad.

31. Luego entonces, este Órgano Garante no pasa desapercibido que derivado de las respuestas, es necesario traer a colación la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que son objetivos de la misma, proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos; mientras que los diversos 17 y 150, hacen referencia a que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por él envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.

32. En este contexto, al referirse la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios al procedimiento de acceso a la información pública, bajo el principio de gratuidad, es garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una vida democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.

33. De tal manera que por regla general, la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales procederá al cobro para la entrega de la información, situación que ocurrirá en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por él envió, mismo que se relaciona con lo establecido en el artículo 174 de la Ley de la Materia el cual fue utilizado como fundamento por el Sujeto Obligado para solicitar un pago para la entrega de la información y que se considera es interpretado en perjuicio del solicitante como se explica enseguida, para lo cual es necesario traer a contexto su contenido, en la parte conducente a saber:
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
34. Del precepto anterior se puede desprender que la Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por él envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo, en el caso particular que se comenta no se estima que se actualice ninguno de esos supuestos y no debe perderse de vista que la parte solicitante requirió la información a través del SAIMEX, por lo que ello únicamente implica la digitalización o escaneo de la información a entregar, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el Sujeto Obligado, como el caso por ejemplo de la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por él envió de la información, ya que una de las finalidades de la utilización del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense, es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, más que un equipo de cómputo con acceso a internet y un digitalizador de documentos; de igual manera para el presente caso no se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en alguna modalidad que requiera menoscabo alguno al Sujeto Obligado.

35. Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que se adoptara una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que el 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.

36. Lo anterior es así, que no existe precepto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.

37. Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de tal información no existe la obligación de tenerla digitalizada, en ese sentido se estaría condicionando a un pago el derecho humano de acceso a la información pública en los casos no previstos por la Ley y que en su mayoría resultan de interés público.

38. Bajo esta óptica, el derecho de la particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encontraría limitado, en virtud de que no le sería proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, toda vez que el derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:3] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:5] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:6] ” .  [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Párr. 87.]  [6:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


39. El derecho en cuestión, en todo momento debe apegarse al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.

40. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante determina que la entrega de la información en la vía solicitada no generará costo alguno en razón de que la parte recurrente eligió como modalidad de entrega de la información vía SAIMEX, por lo que debe prevalecer el principio de gratuidad.

41. Luego entonces, suponiendo sin conceder que después de realizar el estudio de la información requerida, en el presente asunto resultara procedente la entrega de la misma, el pretendido cobro del Sujeto Obligado resulta improcedente. 

42. Una vez dejado en claro lo anterior, atendiendo a las circunstancias que envuelven los casos que se acumulan en la presente resolución, la naturaleza de los documentos que son requeridos, correspondientes a todos los históricos de los exámenes aplicados en el UPVT en sus diferentes carreras y en todas las asignaturas que integran cada una de ellas, resulta necesario abordar los siguientes puntos:

43. En ese sentido, la persona refiere en todas su solicitudes la palabra “histórico” no se refiere a querer acceder al archivo histórico de la universidad, sino a querer acceder a todo aquello que haya sido generado, posiblemente desde la creación de la institución educativa hasta la fecha de la solicitud, en ese sentido, se debe dejar en claro que pese a la ambigüedad de la solicitud al referir esta palabra, la solicitud se debe delimitar a los términos establecidos en materia de archivos y gestión documenta, para determinar a partir de qué fecha o periodo en realidad se está requiriendo la información en las distintas solicitudes.

44. Los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos[footnoteRef:7] son de observancia obligatoria y de aplicación general para los sujetos obligados y tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes. Asimismo establecen las siguientes definiciones: [7:  Disponible para su consulta en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016] 

	
Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
Archivo de concentración: La unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
Archivo histórico: La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;

(Énfasis añadido)

45. Bajo ese contexto se aprecia que en materia de archivo se establecen tres fases o etapas para su organización y conservación que se identifican dependiendo la importancia y temporalidad de los mismos, se clasifican en archivo de trámite, ésta es la primera etapa, pues en ella se encuentran los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, posterior a ello, son transferidos al archivo de concentración, pues en esta etapa se administran los documentos cuya consulta es esporádica, sin embargo existe una tercer etapa que es la denominada archivo histórico, no obstante a esta última no llegan todos los documentos, toda vez que es el Conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico cultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México, sin embargo, es de apreciarse que la normatividad en materia establece el término “la Unidad responsable” entendiendo por dicha  manifestación que se refiere a una unidad administrativa exclusiva que tiene a su cargo el resguardo de dicha información, en consecuencia, se tiene que el recurrente aún y cuando en sus solicitudes de acceso a la información utilizó la palabra “histórico” no se refiere al archivo histórico, sino más bien al archivo que se resguarda en las unidades administrativas de las que hace mención. Es decir, el análisis y estudio de la presente resolución versara sobre los términos de archivo de trámite y archivo de concentración, pues son los tipos de archivo que se concentran en las unidades administrativas.

46. Una vez aclarado lo anterior, en las solicitudes que se estudian en la presente resolución se requieren documentos de singular importancia que son “exámenes aplicados” en las distintas carreras de nivel superior que la Universidad ofrece, así como de cada una de las materias y de los distintos periodos escolares que se tienen en cada ciclo escolar, de cada uno de los alumnos inscritos en la misma, documentos que comprenden el periodo de aquellos que se encontraren resguardados en el archivo de trámite y de concentración.

47.  Por lo que bajo estas circunstancias, resulta necesario analizar y determinar si resulta procedente la entrega de todos los exámenes aplicados en las distintas carreras de nivel superior que la Universidad ofrece, de cada una de las materias y de los distintos periodos escolares que se tienen en cada ciclo escolar, de cada uno de los alumnos inscritos en la misma a través del derecho de acceso a la información pública, bajo una ponderación entre este derecho y el de la protección de los datos personales y si bajo la óptica de la transparencia.
[bookmark: _Toc522794984]V. Prueba de interés público.

59. La prueba de interés público que se ordena realizar el último párrafo del artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en estos casos, debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. 

60. Ahora bien, datos personales como el nombre de un estudiante, número de matrícula, número de folio, numero de lista, firma y en algunos casos la calificación, son susceptibles de protegerse y ser clasificados como confidenciales. Estos datos, se encuentran contenidos en los exámenes que la UPVT ha aplicado a cada uno de ellos por distintas generaciones,  exámenes que fueron aplicados a toda la comunidad estudiantil universitaria que cursaron y cursan las profesiones de ingeniarías en biotecnología, informática, industrial, energía, licenciatura en negocios internacionales y maestría en administración, con esta medida permitirá conocer si se realizó la aplicación exámenes correspondientes a cada profesión. 

61. Ahora bien, la prueba de interés público que realiza este Órgano Garante, prevista en el último párrafo del artículo 148 de la ley de la materia, tiene como finalidad determinar si resulta procedente o no la entrega de la información; el artículo en cita señala de manera clara que NO se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial;
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.

Para efectos de la fracción I del presente artículo, deberá sujetarse a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables.

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información.

62. Por lo que hace únicamente a la fracción IV de este mismo artículo, la cual señala específicamente “por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiere su publicación” por lo que en este caso se analizará si resulta procedente entregar los documentos en donde consten los exámenes aplicados sin el consentimiento de todos aquellos titulares de los datos personales que son confidenciales, es decir, a los alumnos  y si existe un interés público en querer conocer todos los exámenes aplicados antes referidos.

63. Ahora bien, lo que hace falta determinar, es la ponderación a la invasión de la intimidad que ocasionará la divulgación de esa información y el interés público de la información. 

64. Como se ha señalado, el interés público consiste en que la gente al obtener los documentos se informe y emita un criterio o una opinión a partir de los hechos y no de especulaciones, que haga uso de ese poder de control que se le ha otorgado y de ser el caso acuda a las instancias correspondientes para que con los documentos obtenidos a través del derecho de acceso a la información realice lo conducente.

65. En el presente caso, el interés público nos abre unas distintas interrogantes ¿Quién o quienes están interesados en conocer los exámenes aplicados por la UPVT a distintas generaciones, de las distintas carreras de los diferentes periodos escolares, para darle una utilidad pública? ¿Qué utilidad pública tendría el poner a disposición este gran cumulo de información?

66.  Estos documentos requeridos, es decir, los exámenes o pruebas aplicadas a los alumnos que cuenten o hayan tenido la calidad de estudiante,  se aplican con la finalidad de verificar si se actuó con profesionalismo. Acreditar que fueron evaluados de manera equitativa los alumnos (a) a través de la aplicación de un examen para obtener una calificación. 

67. Lo anterior, permitirá considerar si los docentes, al emitir las calificaciones de alumnos y alumnas de las diversas ingenierías, maestría y licenciatura, fue mediante la aplicación de un examen con apegó a los reglamentos, normas de la institución y ética profesional sin distinción alguna. Todo lo anterior es información que le permitirá valorar solamente a los alumnos, es decir, existe una relación académica entre el maestro y el alumno y esto no le concierne a terceras personas, es decir, a cualquier persona que quiera conocer las calificaciones de todos los alumnos, dado que no tiene ninguna utilidad pública y más aún, cuando se requiere documentales que plenamente harán identificable al titular de los datos, por lo tanto el interés público no puede ser superior a la información confidencial que se ostenta en lo solicitado, luego entonces no puede prevalecer el derecho de la particular. 

68. Para establecer una correcta ponderación de derechos, la doctrina y los intérpretes jurisdiccionales, recomiendan verificar el cumplimiento de tres juicios: el de necesidad, el de idoneidad y el de estricta proporcionalidad. La ausencia de cualquiera de los tres, invalida la invasión del derecho. En este caso, la limitación al derecho a la protección de datos personales tiene que ser acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana,[footnoteRef:8] siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:9] el juicio de idoneidad deberá explicar que la medida permite obtener el fin (constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente); el de necesidad, a través del cual se debe acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados; y, por último, el de proporcionalidad en sentido estricto, esto es, que el fin que la efectividad del fin que se persigue se alcance en una medida mayor a la afectación de los principios que sufren restricción, y particularmente, del principio de igualdad.[footnoteRef:10]  [8:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [9:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.]  [10:  Corte Constitucional de Colombia Sentencia C-520/16. Párr. 1.11] 


69. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterios orientadores sobre el procedimiento para desahogar lo que denomina como el test de proporcionalidad, a partir de cuatro etapas: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada.[footnoteRef:11] [11:  TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita al derecho fundamental. De esta manera, en esta primera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto es, si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa con la declaración de que la medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitucional para que la medida legislativa reduzca o limite la extensión de la protección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los derechos y sus respectivos límites operan como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda de un método específico denominado test de proporcionalidad.  En este orden de ideas, para que las intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. En este contexto, si la medida legislativa no supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, el contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que el contenido inicial del mismo. (TA) Tesis: 1a. CCLXV/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, pág. 902.] 

70. Por lo que podemos apreciar que las fases primera y segunda de las propuestas por la Segunda sala de la SCJN, corresponden con el juicio de idoneidad; mientras que el tercero corresponde al juicio de necesidad y el último propuesto por la Primera Sala de la SCJN es similar al de proporcionalidad en sentido estricto, por lo que se empleará la fórmula tripartita que colma la propuesta en cuatro fases de nuestra primera Sala.

a) Primer juicio: el de idoneidad.
71. El principio de idoneidad consiste en que la restricción propuesta sea la idónea para obtener un fin, constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente. 

72. Según la Primera Sala de la SCJN, esta primera fase del test consiste en identificar si la medida restrictiva persigue una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental.[footnoteRef:12]  [12:  PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. Para que las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental sean constitucionales, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental. En efecto, los fines que pueden fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de los derechos fundamentales tienen muy diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios que el Estado legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos fundamentales, los bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios constitucionales, constituyen fines que legítimamente fundamentan la intervención del legislador en el ejercicio de otros derechos. (TA) Tesis: 1a. CCLXIII/2016 (10a.) Primera Sala SCJN, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Pag. 915.] 


73. También debemos de considerar que la misma Sala requiere que el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador.[footnoteRef:13] [13:  SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Por lo que hace a la idoneidad de la medida, en esta etapa del escrutinio debe analizarse si la medida impugnada tiende a alcanzar en algún grado los fines perseguidos por el legislador. En este sentido, el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador. Finalmente, vale mencionar que la idoneidad de una medida legislativa podría mostrarse a partir de conocimientos científicos o convicciones sociales generalmente aceptadas. (TA) Tesis: 1a. CCLXVIII/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Pag. 911.] 

74. Lo que nos conduce, en este caso, a analizar el planteamiento: ¿acceder a los exámenes aplicados a las ingenierías en energía, informática, biotecnología, industrial, licenciatura en negocios internacionales y maestría en administración de empresas que imparte la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, permite obtener una finalidad constitucionalmente válida? 

75. La finalidad constitucionalmente válida que se persigue para el presente asunto es la de garantizar legalmente la protección más amplia al derecho, ya sea el del particular o del solicitante identificado como el de acceso a la información pública, o el derecho a la protección de datos personales de los alumnos, cuyos datos se encuentra en los exámenes aplicados; en ese tenor la información que se contienen en los exámenes aplicados, es decir, sus datos personales, solo les a los estudiantes de ingenierías, licenciatura y maestría antes referidas, es decir, a sus titulares, por lo que resulta procedente clasificarlos como datos personales confidenciales, dado que su clasificación por supuesto que NO afecta derechos de terceros, en ese sentido no involucra tampoco el interés público dado que no tendría ninguna  utilidad el revelar estos datos personales y proporcionar los documentos, sino todo lo contrario, se estaría configurando una invasión a la intimidad de cada alumno de las distintas generaciones y distintas carreas de nivel superior que ofrece la UPVT. De igual manera no se abonaría a la rendición de cuentas dado que los estudiantes no ejercen recursos públicos ni emiten actos de autoridad cuando estos se encuentran recibiendo los conocimientos necesarios de una profesión, por lo que se insiste, los exámenes constituyen un instrumento académico para determinar una calificación que determina su avance y permanencia en la institución educativa.

76. No hay que perder de vista que la particular está solicitando todo lo que abarca el archivo de trámite y concentración relativa a los exámenes aplicados, lo que se traduce en que la información que se debiera entregar de todas las carreras que ofrece la universidad, de todos los periodos que contempla el ciclo escolar, de todas las materias y de todos los alumnos,  es decir, lo solicitado no corresponde a una sola profesión, materia, grupo, ciclo escolar especifico, o alumno en específico, sino a diversas profesiones mismas que cuentan con un plan de estudios que está divido por semestres y años que en su mayoría corresponde de 2 a 6 años según sea el caso, lo cual constituye un cumulo de información descomunal.

77. Tomando como ejemplo para tener una idea de la magnitud de documentos que constituyen suponiendo sin conceder que resultare procedente su entrega, que a partir de la creación de la Universidad que fue en fecha 14 de noviembre de 2006[footnoteRef:14] muy seguramente muchos de los alumnos que cursaron dichas profesiones ya concluyeron las mismas, otros pudieron haber desertado o incluso en casos más extremos algunos ya hayan fallecido, razones por la cuales no resulta viable hacer la entrega de la información porque de acuerdo a lo que estipula el artículo 18 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios se requiere el consentimiento de cada titular de los datos, acto imposible de realizarse por parte del SUJETO OBLIGADO. [14:  Disponible para su consulta en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2006/nov133.pdf] 


78. Lo anterior en razón de que resulta evidente que los catedráticos emplean sus formas de evaluar a los alumnos con la finalidad de obtener una calificación parcial o semestral, misma que es al fina plasmada en un documento como muy probablemente sea un cárdex o boleta de calificación, lo anterior es así que de aplicarse un examen es para obtener un fin y una vez obtenido el documento puede ser resguardado, pero una vez que ha pasado su periodo de conservación debe ser depurado, dado que se insiste, la finalidad para la cual fue generado y aplicado ha dejado de existir.

79. Dicho lo anterior se puede concluir que los exámenes aplicados a estudiantes tiene una relación directa entre catedrático – alumno, para posteriormente informar a las áreas académicas correspondiente los resultados de las evaluaciones que se aplican a los alumnos y estos poder continuar con las etapas correspondiente que marca si plan de estudios hasta poder concluirlo.

80. Cabe advertir que los catedráticos al momento de aplicar sus exámenes a los estudiantes no les es necesario solicitar el consentimiento de los alumnos para que proporcionen sus datos personales o información confidencial en el formato del examen, ya que estos son necesarios para un debido control de la evaluación; caso contrario, la información que está requiriendo la particular es propiamente a la institución educativa quien genera documentos oficiales en los cuales se plasmaron  las calificación obtenidas mediante las evaluación que se hayan empleado a alumnos egresados y los correspondientes al presente ciclo escolar, no así los exámenes aplicados, mimos que tienen relación directa entre alumno-catedrático y de quienes no se puede hacer entrega de la información en tanto no se obtenga el consentimiento de los mismos, situación que para este Órgano Garante resulta un acto imposible de poder realizarse ya que se tendrá que buscar de manera personal a todos aquellos alumnos egresados, lo que implica que se tendría que realizar una investigación del paradero de cada de los estudiante egresados, tomando en consideración que la temporalidad corresponde a partir de la fecha de creación de la Universidad en comento y bajo el supuesto jurídico de que nadie está obligado a lo imposible, no resulta procedente ordenar la entrega de lo requerido en las distintas solicitudes.

81. La medida adoptada implica garantizar el derecho a la protección de datos personales que pudiera contener dichos documentos que fueron solicitados, cuyos titulares son alumnos o exalumnos. En este caso, como se ha dicho el fin, constitucionalmente legítimo, consiste en verificar que se respete el derecho a la protección de los datos personales que haga identificable a los alumnos el derecho a la intimidad, incluso al honor. 

82. En este caso, acceder a la información relacionada con los exámenes aplicados a las profesiones de ingenierías, licenciatura y maestría, no es un fin constitucionalmente valido en razón de que la información no aporta elementos de utilidad al acceso a la información pública y mucho menos a  la rendición de cuentas de la UPVT, además que los alumnos no ejercen recurso públicos, por lo tanto la restricción que hace al derecho de acceso a la información de la particular resulta menor que el derecho a la protección de los datos personales de los alumnos contenidos en las documentales solicitadas.

b) Segundo juicio: el de necesidad.

83. El juicio o principio de necesidad, tienen como finalidad acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados, según el Tribunal Constitucional de Colombia, o bien, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental,[footnoteRef:15] según la Primera Sala de la SCJN. [15:  TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la idoneidad de la ley, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igualmente idóneos para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es decir, evaluar su nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. De esta manera, la búsqueda de medios alternativos podría ser interminable y requerir al juez constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien las alternativas que en el derecho comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna medida alternativa que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida elegida por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta y última etapa del escrutinio: la proporcionalidad en sentido estricto. (TA) Tesis: 1a. CCLXX/2016 (10a.), Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II Pag. 914.] 


84. Razón por la cual en atención a dicho juicio resulta imposible  ordenar la entrega de todos los exámenes aplicados en la UPVT, ni tampoco en versión pública; lo anterior es así ya que de entregar el soporte documental que integra el archivo de trámite y de concentración de los exámenes aplicados implicaría realizar  un cumulo exorbitante de la información que deberá ser además entregado en su versión pública, lo cual implica que la UPVT deje de hacer sus actividades sustanciales, para dedicarse a localizar en sus archivos, clasificar por  carrera, año, materia, cuatrimestre o semestre, alumno, etc., para proceder a realizar la versión públicas de cada uno de ellos, para luego proceder a su clasificación, en el supuesto se insiste, de que resultara procedente 

85. Asimismo, con esta medida adoptada se está garantizando de manera absoluta el derecho a la protección de los datos personales de los alumnos y se justifica la restricción al derecho de acceso a la información pública del particular. El derecho de acceso a la información pública es, como ya se dijo antes, según la Corte Interamericana de Derechos Humanos, una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales de forma tal que (las personas) puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública.[footnoteRef:16] [16:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párrs. 86 y  87.] 


86. En este caso, acceder a la información relacionada con los documentos relativo a los exámenes aplicados a las ingeniarías de biotecnología, informática, industrial, energía, licenciatura en negocios internacionales y maestría en administración, en los cuales se plasmaron las respuesta que a consideración de cada alumno consideró idónea según sus conocimientos obtenidos; luego entonces no se puede delimitar cual pudiera ser el interés y la utilidad pública que pudiera tener la solicitante de conocer el contenido de cada examen que fue requerido.

87. En consecuencia, ordenar estas documentales, resulta imposible por el cumulo de documentos que representa y aunado a ello, lo más importante para este órgano garante que es la protección a los datos personales en ellos inmersos, dado que para entregarlos en su versión íntegra se debe obtener el consentimiento de los alumnos que cursan actualmente y de los egresados, aunado a ello, una versión pública de cada examen resultaría una labor colosal que traería como consecuencia que toda la estructura que actualmente labora en la UPVT, se dedicara a la localización de los mismos y proceder a su análisis y valoración para realizar la correspondiente versión pública.

c) Tercer juicio: Estricta ponderación.

88. ¿La medida ordenada es la de garantizar la debida protección a la intimidad de la persona? Recordemos que en términos de la Primera Sala de la SCJN, en esta fase del escrutinio es preciso realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán desde la perspectiva de los derechos fundamentales afectados.

89. Finalmente, suponiendo si conceder que se hubiera ordenado la entrega de la información requerida, para el presente asunto resulta imposible para el Sujeto Obligado realizar la entrega de la información, cabe mencionar que las documentales solicitadas son muy específicas, siendo estas los exámenes aplicados a diversas profesiones que corresponde a toda una comunidad estudiantil de varias generaciones, por lo que dicha pretensión no podría colmarse ni documentales análogas. 

90. La restricción hecha al derecho de la particular pretende evitar la invasión a la esfera privada e intimidad de los alumnos y ex alumnos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, dado que la protección a sus datos personales es superior al interés de acceder a la información que se contiene en cada uno de los exámenes.

91. En ese sentido, resulta procedente que la información solicitada sea clasificada como confidencial en su totalidad derivado de la razones de hecho y derecho que se expusieron en líneas anteriores, aunado a que se debe señalar que el SUJETO OBLIGADO no negó la existencia de los exámenes requeridos, sin embargo, como se expuso también en líneas anteriores, se limitó a requerir un pago por la digitalización de los mismos, respuesta que resulta jurídicamente e incorrecta, por lo que deberá proporcionar en cumplimiento  a la presente el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia que clasifique en su totalidad, todos  y cada uno de los exámenes aplicados.
92. Dicho lo anterior es que podemos señalar de manera fundada y motiva que se cumple estrictamente con el juicio de proporcionalidad que justifica los motivos y razones por la cuales se determina que NO es factible ordenar la entrega de la información, siendo necesario recabar el consentimiento de los titulares de los datos personales consistentes en: en el archivo de trámite y concentración de exámenes aplicados las ingeniarías de biotecnología, informática, industrial, energía, licenciatura en negocios internacionales y maestría en administración.

93. Ahora bien, en el presente asunto que se desahoga, el SUJETO OBLIGADO requirió el pago de derechos por concepto de escaneo y digitalización de la información, respuesta que a decir verdad resulta incongruente, si bien no se niega la existencia de la información solicitada este refiere que solo haría entrega la correspondiente a la de un año posterior, lo que se traduce que solo cuenta con información del presente ciclo escolar no así ciclos posteriores como desde que se creó la universidad.

94. Ahora bien, la información solicitada contiene datos personales correspondientes a alumnos egresados en su mayoría y que de hacerlos públicos se pondría en riesgo la privacidad; por lo que resulta técnicamente imposible una versión pública de la información en razón de que se testaría la totalidad del contenido de las documentales solicitadas.

95. Derivado de lo anterior resulta viable revocar las respuesta otorgadas cada solicitud de información y se ORDENA el respectivo Acuerdo de Clasificación mismos que deberá dar cumplimiento a cada una de la formalidades que la norma jurídica establece, para lo cual, se incorpora el siguiente apartado que refiere los términos en que debe emitirse la clasificación de la información como confidencial.

[bookmark: _Toc522794985]QUINTO. Acuerdo de Clasificación.
 
48. Debido a la naturaleza de la información solicitada, en la que obran datos personales susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los mismos aun tratándose de servidores públicos, las documentales de referencia deberán ser clasificadas en su totalidad como información confidencial, por las consideraciones que se expusieron con anterioridad.

49. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:17] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:18] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [17:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [18:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


50. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

51. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

52. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

53. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

54. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

55. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
56. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

57. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:19] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [19:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


58. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

59. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no confirma la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y aprueba, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

60. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

61. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

62. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el numeral sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

63. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

64. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:20] [20:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


65. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

66. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

67. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

68. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

69. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:21] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [21:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


70. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional y/o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

71. De las consideraciones señaladas los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta.

72. Los elementos que brevemente se han señalado son todos los que deben de integrar el proceso de clasificación total o parcial de la información para, especialmente, responder a las solicitudes de acceso a la información pública. La falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el derecho de acceso a la información sea considerada infundado y se proceda a ordenar la desclasificación de la información por el incumplimiento de las formalidades, es decir, por vicios de legalidad o a la reposición del acto.  Para tratar de ser, aún más gráficos y propiciar el mejor entendimiento de esta materia, se anexa la siguiente tabla:

	Requisitos previos
	Los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación:
	


· Confidencialidad 
· Reserva
	

	
	Los titulares de las áreas que administran la información son los que aprueban la clasificación 
	
	

	
	La clasificación de la información se realiza al momento de:
	· Atender una solicitud
· Por mandato de una autoridad competente
· Para elaborar una versión pública y cumplir una obligación de transparencia.
	

	
	No se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular
	El sujeto obligado debe emitir un acuerdo describiendo y analizando cada documento de un expediente y todos los datos incluidos en un documento 
	

	Supuestos de clasificación
	Para clasificar la información como reservada hay
	· 11 supuestos en la Ley Estatal
· 13 supuestos en la Ley General
	El sujeto obligado debe identificar claramente la información que se pretende clasificar y realizar un juicio de subsunción o encaje

	
	Para clasificar la información como confidencial hay
	que considerar la definición de dato personal
	

	
	Estos supuestos se aplican de manera restrictiva y estricta, no pueden ampliarse
	
	

	Participación del Comité de Transparencia
	Formalidades
	El Comité debe de estar debidamente integrado
	

	
	
	El Comité no aprueba la clasificación, sólo: confirma, modifica o revoca la decisión de las áreas 
	

	Fondo del acuerdo de clasificación
	La carga de la prueba para justificar la restricción corresponde al sujeto obligado
	Deber de fundar y motivar
	

	Condiciones especiales de la confidencialidad
	Para clasificar se debe verificar que no se encuentre en los supuestos del artículo 148 de la ley Estatal 
	Si se encuentra en los supuestos de dicho artículo se entrega aún sin consentimiento del titular del dato personal 
	

	
	Si es posible, se debe consultar al titular de los datos para requerir su autorización para entregarlo
	
	



73. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc522794986]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 02071/INFOEM/IP/RR/2018 02072/INFOEM/IP/RR/2018, 02073/INFOEM/IP/RR/2018,  02074/INFOEM/IP/RR/2018, 02075/INFOEM/IP/RR/2018, 02076/INFOEM/IP/RR/2018, 02077/INFOEM/IP/RR/2018   y  02078/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el documento siguiente:

a) El Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia en el que se clasifique como información confidencial la totalidad de los exámenes aplicados por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca que obren en el archivo de trámite y concentración.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------- la presente resolución e informes justificados.
QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
 
José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado
(Rúbrica)


	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)


	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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ll. REFUTACION AL ACTO IMPUGNADO.

Considerando lo anterior, y de un anéll n, se advierte que
resulta incorrecta la apreciacion del recurrente con relacion al acto que se impugna, ya que no se
niega la informacion respecto a la solicitud de informaci6n, toda vez que se Informa que se cuenta
con ella, sin embargo esta no se encuentra digitalizada, y el proceso de la misma genera un costo
por el escaneo y lizacién por la cantidad de $ 0.60 (Sesenta Centavos) por hoja, esto de
conformidad con el articulo 73 fraccién VI del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios,
Asi mismo, el servidor piblico habilitado fundamenta su respuesta con base en los articulos 9
fraccion VI, 17, 165,174 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del
Estado de México y Municipios, 4.22 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:

El articulo 73 fraccién VI del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios establece, el
costo por el escaneo y digitalizacién de cada hoja, y que a la letra di

Articulo 73.Por I expedicion de los siguientes documentos se pagaran
TARIFA
CONCEPTO
Vi.-Por el escaneo y digalizacion de cada hoja relativa a los documentos que

n entregados por via electrénica, en medio magnético o disco compacto.

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en sus
articulos 8 fraccién VI, 17, 165,174 y 175 establecen lo siguiente

Articulo 9. El Instituto deberd regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

0. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la informacion piblica no genera costo alguno para los saolicitantes,
5610 podré requerirse el cobro correspondiente  la modalidad de reproduccion y entrega solicitada conforme a
Io establecido en la presente Ley y demas disposiciones juridicas apicables;

Articulo 17. La biisqueda y acceso a Ia informacién es gratuita y solo se cubriran los gastos de reproduccién, o
por la modalidad d  solcitada, asi como por el envio, que en su caso se genere, de conformidad con
los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislacion aplicable, sin que exceda de los
limites establecidos enla presente Ley.

Articulo 165. Los sujetos obligados establecersn la forma y téminos en que daran tramile intemo a las
solcitudes en materia de acceso a fa informacion.

SECRETARIA DE EDUCACION

Kin 56 carrtera Toluca-Aimoloya de Jusrez, Sanlaguto Thlclalcal, C.P. 5004, Almoloya de Juirez,
Estado do Mexico”Tol (017221276 60 60. v Upvt ec

0603 p. m,
02/08/2018
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Las convocatorias de los concursos de oposicion,
Vil La informacién relativa a los procesos de seleccion de los consejos,
ViIL R evaluaciones del cu nte; y

IX. El istado de insttuciones incorporadas y requisitos de incorporacién,

En consecuencia y atendiendo a lo dispuesto en los articulos 12 y 24 Giimo parrafo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados
s6lo proporcionaran la informacién piblica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en
que ésta se encuentre. La obligacién de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la
misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarén obligados a generarla, resumirla,
efectuar calculos o practicar investigaciones; preceptos legales de los que se desprende que el sujeto
obligado, en este caso la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cumple con su obligacién en
contestar en tiempo y forma la solicitud informacién requerida, referente a Ia informacién que obra en sus
archivos.

Por tal motivo, de conformidad con el Gitimo parrafo el articulo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacién Publica del Estado de México y Municipios, se desprende que la obligacion de acceso a la
informacién publica se tendra por cumplida cuando el solictante tenga a su disposicién la informacién
requerida, y con fundamento en el articulo 4.22 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios cuando los solicitantes requieran de los sujetos
obligados Ia expedicion de copias simples, certiicadas o en cualquier otro medio fisico que contenga la
informacién solicitada, y que pueda ser reproducida por tener los elementos necesarios para ello, o bien,
que por disposiciones legales aplicables puedan ser materia de su reproduccién, deberan acreditar
previamente el pago por concepto de derechos, productos o aprovechamientos establecidos en el Codigo
Financiero del Estado de México y Municipios, y demas normatividad aplicable. Los términos y plazos para
que los sujetos obligados cumplan con las obligaciones correspondientes, se contarén a partir del dia en
que se acredite debidamente el pago, ante las unidades e informacién

Por lo anteriormente expuesto y fundado:

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
atentamente pido se sirva:

DE EDUCACION

in 56 carttera Tolica-Aokya. de Juirez, Saniaguio Thaicllcal, C P. 50306, Almologa e Juarez
Esiado de Mexico. Tel: (01722) 276 60 60, vl edu.nx 3

06:04p. m,
02/08/2018
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*2018. Ao del Bicentanario de Nataiio do lgnacio Ramirez Caizada, 1 Nigromante”

El seguimiento de acceso a la informacion de las solicitudes ~referidas en el hecho anterior, se
encuentran registradas en el Sistema de Acceso a Ia Informacién Mexiquense (SAIMEX).

Mediante los oficio nimero 205BL16001/906/2018, 205BL16001/907/2018, 205BL16001/908/2018,
205BL16001/909/2018 205BL16001/910/2018, 205BL16001/911/2018, 205BL16001/912/2018,
205BL16001/913/2018 _de fecha 6 de junio respectivamente de dos mil dieciocho, signado por la
Titular de la Unidad de Transparencia de la UPVT, solicté a los Servidores Publicos Habiltados de
Ia Direccién de Division de Ingenieria Industrial y de Sistemas, Direccién de Division de Ingenierfa
Informética, Direccién de Division de Ingenieria Mecatrénica y Direccion de Divisién de Ingenierfa
en Biotecnologica y Licenciatura en Negocios Internacionales, proporcionar a mas tardar el dia 13
de junio del afto en curso respectivamente, el analisis, confirmacion o modificacion de la respuesta
de la solicitud, materia de este recurso, para la elaboracion de los informes de justificacion en
relacion a los Recurso de Revision recaidos a la soliitudes de informacién publica de referencia.

A través de los oficio nimero 205BL15000/707/2018 y 205BL15000/708/2018 de fecha 15 de Junio
de dos mil dieciocho, el Servidor Pablico Habilitado de la Direccién de Divisién de Ingenieria en
Biotecnoldgica y Licenciatura en Negocios Internacionales, inform lo siguient

".se CONFIRMA Ia respuesta emitida por esta Unidad Administrativa....” (Sic)

A través de los oficio nimero UPVT /205BL12000/INI/272/2018 y UPVT /205BL12000/INI/273/2018
de fecha 18 de Junio de dos mil dieciocho, el Servidor Piblico Habilitado de Ia Direccién de Divisién
de Ingenieria Informtica, informé Io siguiente:

“...se CONFIRMA Ia respussta emitida por esta Unidad Administrativa....” (Sic)

A través de los oficio numero UPVT/IIS/205BL11000/252/2018, UPVT/IS/205BL11000/247/2018,
UPVTIIS/205BL11000/248/2018 y UPVT/IIS/205BL11000/249/2018 ~ de fecha 15 de Junio de dos
mil dieciocho, el Servidor Pablico Habilitado de la Direccién de Divisién de Ingenieria Industrial y de
Sistemas, informé lo siguiente:

“...s¢ CONFIRMA Ia respuesta emitida por esta Unidad Administrativa....” (Sic)
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